
HACIENDA BAN. BRAS 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2020. 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

VERSIÓN PÚBLICA 

" Contrato de Prestación de Servicios de aseguramiento de responsabilidad civil del usuario y del concesionario 
de los tramos carreteros siguientes: i) Ja/a-Compostela y Ramal a Compostela de la Autopista Ja/a-Compostela
Las Varas; ii) Libramiento Ciudad Valles Tamuín; iii) Libramiento de Felipe Carrillo Puerto; iv) Libramiento de 
Villahermosa; v) Viaducto Elevado Interconexión El Caminero-Caseta De Cobro Tia/pan; vi) Corredor Go/fo. 
Centro (México-Pachuca y México-Tuxpan); y vii) Libramiento Oriente de Chihuahua concesionados al 
Fideicomiso 1936, denominado Fondo Nacional de Infraestructura" , de fecha 11 de diciembre de 2019. 

TIPO DE INFORMACIÓN QUE SE CLASIFICA: CONFIDENCIAL. 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO: CONSTA DE CATORCE (14) PÁGINAS. 

Identificación de información clasificada para la elaboración de versión pública: 
Descripción Página en la que obra Información clasificada Fundamento y motivación 

información clasificada 

Contrato de Prestación 
de Servic ios. 

Nombre del área que clasifica: 

Nombre y Firma del Titular del área 

Nombre y firma de quien clasifica: 

·11 y l 3 

Fecha y Sesión del Comité de Transparencia en 
la cual se aprobó la versión pública: 

() ~ 
Y-' \ 

Se testa contenido parcia l 
en 2 líneas por contener 
info rm ación confidencial de 
pa rticu la res como lo es: el 
nombre p ropio de dos 
personas físicas. 

Art. 113, fr. 1 de la Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en 
correlación con el Trigésimo 
Oct avo, fracción 1 de los 
Lineamient os Generales en 
materia d e clasificació n y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaborac ión de versiones 
públicas. 

Los datos personales son 
info rmación de naturaleza 
confidencia l. En at ención al 
derecho de 
autodeterm inación 
info rmativa ú nicament e el 
t itula r de los datos o su 
representante puede 
disponer y tene r acceso a 
estos, es decir, los datos 
personales no pueden ser 
objeto de publicidad si no 
med ia el consentimiento de 
su titular. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ASEGURAMIENTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

USUARIO Y DEL CONCESIONARIO DE LOS TRAMOS CARRETEROS: 1) JALA-COMPOSTELA y RAMAL A 

COMPOSTELA DE LA AUTOPISTA JALA-COMPOSTELA-LAS VARAS; 11} LIBRAMIENTO CIUDAD VALLES 

TAMUÍN¡ 111) LIBRAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO; IV) LIBRAMIENTO DE VILLAHERMOSA; V) 

VIADUCTO ELEVADO INTERCONEXIÓN EL CAMINERO-CASETA DE COBRO TLALPAN; VI) CORREDOR 

GOLFO-CENTRO (MÉXICO-PACHUCA Y MÉXICO-TUXPAN); Y VII) LIBRAMIENTO ORIENTE DE CHIHUAHUA, 

EN ADELANTE "LOS TRAMOS", CONCESIONADOS AL !=IDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO "FONDO 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA", EN LO SUCESIVO EL "FONDO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 

DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FONDO, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DIEGO FLORES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

GESTIÓN DE RECURSOS Y OPERACIÓN DE BIENES CONCESIONADOS Y DELEGADO FIDUCIARIO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO EL " FIDUCIARIO", 

Y POR LA OTRA PARTE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DENOMINADA HDI SEGUROS, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CARMEN KARINA MARES TIJERINA EN SU CARÁCTER DE 

APODERADA, EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", Y A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

' Con f8cl1a 7 de íebrero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF"), el "Decreto por el 

que se oraena la creación del Fideicomiso número 1936, denominado "Fondo Nacional de lnfraestrL1ctura" 

('"DECRETO"), el cual establece que el "FONDO" sera un vehículo de coordinación de la Administración 

1:. i·•blicé.J Fecleral para la inversión en infr<iest ructura, p rincipalmente en las áreas de comunicaciones, 

t 1 anspcrtes, hiclráultca, rnedio ambiente y turística, que auxiliará en la planeación, fomento, construcción, 

c:::ms0rv2.ció11 , operé1c ión y t1·ansferencia de proyectos de infraestructu ra con impacto social o rentabilidé:cl 

económica. de acuerdo con los programas y los recursos presupuesta les correspondientes. 

En curn¡:ilirnien to al "DECRETO", con fecha 6 de mayo de 2008, se celebró el Cuarto Convenio Modificatorio 

<11 Contr<•tO de Fideicomiso d0 Administración y Fuente de Pago Número 1936, hasta entonces denominado 

Fic!0ir.omiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, a efecto de t ran sformarlo en el 

"FONDO"' . ent1e cuy<1s actividades se encuentra la de celebrar las contrataciones relacionadas con la 

const1 uccion, operación, conservación y manten imiento de los bienes y servicios, de conformidad con los 

terminos d<: las concesiones, permisos, autorizaciones, contratos respectivos y lo previsto por el propio 

í: ckico~·;1 isc. p1 evia é1utorizélción del Comit é Técnico del "FONDO". 
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íl. Con focha 30 de septiembre de 2011, el Gobierno Federal, a través de la Secretaria dt-~ ConiunicacicP <~s y 

Transportes ("SCT"), otorgó un título de concesión a favor del "FONDO". para construir, operar. E:>Y.o lcL0r. 

conservar y mantener los caminos y puentes que se describen en su Anexo 1. el cual ha sido cbjt:·tc cie '.,id·-' 

adendas y cinco modificaciones ("TÍTULO DE CONCESIÓN"). entre los q ue se encuen lr an los < 9 uir.n lc;, 

tramos carreteros: a) Jala-Compostela y Ramal a Compostela de la Autopista Jal:i -Compost<?la ·Las V.:.ras: t ·· 

Ub1 amiento Ciudad Val les Tamuin ; c) Libramiento de Felipe Carrillo Puerto: d ) Libramiento de Vill a~1c:rrrv~;'.,¿1 

e) Viaducto Elevado Interconexión El Caminero-Caseta de Cobro Tlalpan; y f) Librarniento Ori(•Ne r:Jc. 

Chihuahua. 

111 Con fecha 31 de d iciembre de 2016, el Gobierno Federal. a través de la "SCT", o torgó lll' t i tulo d e cor:-:.es;ón 

a favor del "FONDO", para construir las obras descritas en su Anexo 1 y p<iril operar. explotar. cor~sc: v,=n ¡ 

mantener el tramo de carretera identificado como Corredor Golfo Centro (México- P?.chuca y lvl ~xir.n

Tuxp;:m) ("TÍTULO DE CONCESIÓN GOLFO CENTRO"). 

Para efectos del presente instrumento. a los Títulos de Concesión antes referidos en EKiela•1t,; se Ir;:-. 

cfenÓminará conjuntamente "TRAMOS CARRETEROS". 

IV. Con fecha 5 de noviembre de 2019, se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraord in<iria cid Comit<~ Téc:niw c!cl 

"FONDO". en la cual dicho órgano coleg iado adoptó el acuerdo número CTi 2 ' EXT/OS-NOVI EMBRE-20 !9:"111. 

mediante e l cual se ~~utorizó e instruyó al "FIDUCIARIO" el presupuesto pa ra la contrat-élción d<:·I Sr:.,g u rc• ri<' 

Responsabilidad Civ•I del Usuario y Concesionario para los "TRAMOS CARRETEROS''. 

V. Con fech a 14 de noviem b re de 2019, el "FIDUCIARIO'' publ icó en el sistema CompraNN la Licitac;6n P(rb1ic.:i 

Nacional Electrónica No. LA-006GlC003-E57-2019 ("CONVOCATORIA" o "LICITACIÓN''). par<i llevar a <.e t)() !;:: 

contratació n del servicio de Aseguramiento de Responsabi lidad Civil del Usuario y del Concesion01·io d i:- los 

"TRAMOS CARRETEROS" concesionados al "FONDO". 

VI. Con fecha 5 de diciembre de 2019, mediante o ficio DGAF/DGROBC/151000/154/2019. el "FIDUCIARIO" u r :it ic 

el fa llo de la "LICITACIÓN", m ediante el cual se adjudicó el presente Contrato al "PRESTADOR DE 

SERVICIOS". El fallo de la "LICITACIÓN '' se agrega al presente Con trato corno Anexo l. 

A. 

~ 

DECLARACIONES 

Der::lara e l FIDUCIARIO. por conducto de su Delegado Fiduciario, que: 

Es una Sociedad Nacional de Crédito legalmente constituida. que opera como Banca de Des<'1 rmllo, c.:1 

su carác ter de Institución Fiduciaria en e l "FONDO", de con form idad con la Ley Orgánica clel Bé:nco 
r . , .. 
·'· ,, 
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f\J ,;cion al de Obras y Servicios Públicos y su Reg lamento Organ ico, la Ley de Inst ituc iones d e Crédito. la 

L.c:,; C·:::nera l d 0 Titulos y Operaciones de Crédito y demás ordenamientos legales ap licables. 

B. Su Oel~gad0 Fiducia rio cuenta co n las facu ltades necesarias para suscribir el presente Contrato, y 

¡;credita su personalidacl median te escritura pública número 137,822 de fecha 21 de junio de 2019. 

ot or 9ada ante la fe del Lic. José Angel Vi llalobos Magaña. t itular de la Notaría Púb lica número 9 d el 

Distr ito Fed eral al1ora Ciuaad de México. inscrita en el Registro P(1blico de la ~ropiedad y de Comercio 

J e! Dist rito h:clí~ral . actua lrnente Ciudad de México. baj o el fo lio mercantil número 80259-1 , de fech.J 17 

rJe ocrubr e d e 20 19 . . l\si rnisrno. m anifiest a que d ichas facultades no han te rminado, no le han sid o 

revocadas, modificadas o limitadas en forrna alguna a la fecha de susc ripción del presente instrumento. 

C El "FONDO" cu2nta con patr imonio propio y recursos suficientes para cumplir co n las obligaciones de 

pago derh!<:lclas de la presente contratación, en términos del o ficio numero 

DGfl.F/D ff/GEIPD/i54400/067/2019, de fecha 11 de noviembre d e 2019. em it ido po r la Gerencia de 

F. ·;tr¡, tegias de lnversion y Perfil de Deud<i, adscrita a la Dirección de Finanzas Fid ucia rias de la Dirección 

Guner al Adjunta Fiduc iaria del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

D. L:.'1 p resente contratación se instrumenta con fund é'lmento en lo dispuesto por los articu1os 4 L>, 45, 46 y 

demas el p lica bles de la "LAASSP", así co m o el articulo 81 y demás aplicables del Reglamento ele la Ley 

el(• ;\aquisiciones. Arrend amientos y Servicios del Sector Público ("RLAASSP"). 

E. Pa ra los fines y efectos legales de este Contrato seriala como su domicilio convenciona l e l ubicado en 

.A.ven ida Santa Fe número 485 p iso 2. Colonia Cruz Manca, Código Postal 05349, A lcaldía de Cuaj imalpa, 

•.:-n 'ªCiudad de México. 

11 Dt-clnrn el "PRESTADOR DE SERVICIOS". por cond ucto de su Apoderada, que: 

1\. Es ...ina sociedad const it u ida de conformidad con las leyes mexicanas, primero bajo la denominación do 

"Cornpanía 1'11exicana ele Seguros del Centro, Sociedad Anónim a" corno const a en la escritu ra pública 

nurnero 28, de fecha 10 de rnarw de 1943, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Cabrera. Titu lar el e la 

No t ari·a Pública número 28 de León, Guanajuato. inscrit a en e l Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de esrn Ciudad. bajo el fol io m ercanti l número 63-72, con fecha 13 de abril d e 1943. 

t 

-. 
B. Po r inst rum<:nw número 60,082, de fecha 10 d e marzo de 2009, ante e l Lic. Mario Alberto Cortés 1 

f-<odriguez, Titu la r ele la Notaría PL1blica n úm ero 106, de la ciudad de León. Guanajuato, cuyo p rim er 

t0st im onio QL•E:dó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el fol io mercanti l 

.;1ectrónico núrnero 151 563 '20, se h izo constar la compulsa de sus estatutos sociales, d e la q ue se 
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desprende que la citada sociedad tiene domicilio en la ciudad de León, Guanajuato. d ur;icion indcf;riid?! . 

y r"?1ediante la cual acredita su legal existencia. 

C. Con fecha 19 de octubre de 2009 se llevó a cabo el cambio de denominación de la sociedad ¡;ar.:1 oued.;i r 

corno sigue: "HOI Seguros, S.A. de C.V.". lo anterior, mediante instrumento nol ari<il número 1.306 d e· 

fecha 19 ele octu bre de 2009 ante la fe del Lic. José Rodrigo Moreno Rodríguez . Ti tu l<i r de la l\iot ar;.;i 

Publica nC1mero 108 de la c iudad de León. Guanajuato, inscrito en el Registro P(1b lico de la Propied;:d y 

del Come1c io de esa rnisrna ciudad bajo el folio mercantil electrónico número 5156'3 cie f':.'ch 'j ~6 d (: 

noviembre de 2009. 

O. Su Apoderada, Carmen Karina Mares Tijerina, cuenta con las facultades necesarias para s•.1sc.ribir el 

presente Contrato. y acredi ta su personalidad median te escrit ura pública númcr(J 6.003 ele fcd)a .:; d e 

jun io de 2019. otorgada an te la fe del Lic. Samuel Enrique del Río Munguía. titulur de la Notaric) PC: hl ica 

nl!rnero 110 de León, Guanajuato. e inscrita en el Registro PC1blico de la Propiedad y ele Con:"-'r(:!o ele 

d icha c iudad. bajo el fo lio mercantil 51563'20. de fecha 19 de junio de 2019. Asi•Tiismo, man if10sta ouc 

d ichas facu ltades no han terminado, no le han sido revocadas. modificadas o limitudas en fo• rna ,,:g~:n,~ 

a la fecha d e suscripción del presen te instrumento. 

E. Tiene por objeto social, en tre otros, actuar como Institución de Seguros :·ealizando las sigu i.?r'lt:<> 

operacio nes para las que esta facu ltada en v ir tud de la autorización o tor9ad a p or el Gobie1 ne ~:ecle ·· :.ii 

dE· los Estados Unidos Mexicanos. por co nducto de ia Secretaría d e Hacier1da y C1 ecli t0 Públic() f"SHCP"l. 

F 

que son las siguientes: 

i) Vida 

ii) Accidentes y enfermedades. en los ramos siguientes: 

a) Accidentes personales; y 

b) Gastos médicos mayores 

ii i) Danos. en los ramos siguien tes: 

a) Responsabilidad civi l y riesgos p rofesionales 

b) Marít imo y transportes 

e) Incendio 

d) Automóviles 

e) Crédito en reaseguro 

f) D iversos 

g ) Terremotos: y Riesgos catastróficos 

Med iant·2 oficio n ú mero 366-004/12 d e fecha 13 de enero de 2012. la "SHCP", le owrgó al "PRESTADOR 

DE SERVICIOS" la autorización para operar corno companía d e segures en E:·! ré11YlO cic daPo~ .. 
e' 



G. Tie;•..: capacidad legal para ob ligarse en los términos clel presente Contrato y m anifiesta, bajo protesta 

c...1e cleci1 '1erciad, que reüne las condicion es necesarias y d ispone de los elementos técnicos .. 11umanos y 

;T,.:;teriales para prestar los servicios obj eto del m ismo. 

H. CcnoCt:;' ple:• ;·1¡:¡ri~.ente el conteriido y requisitos q ue estab lecen la Ley de Cam inos, Puentes y 

,'\,Jtouansporl0 Fed crn l, la Ley cie Instituciones ele Seguros y de Fianzas, la Ley Sobre e l Contrato el e 

Seguro, la ··LAASSP'', el "RLAASSP" y clemás normat iva aplicable, así como la "CONVOCATORIA'. sus 

;\ r.eros y fo:·rr.:1tos. uceptando someterse a lo anterior sin reserva alguna. 

Bajo p10 Lesl <i efe deci r verdad, los accionistas, direct ivos, personal de confianza y empleados ele su 

repre~;entacl a, n ü se E·ncuentra n imped idos por autoridad judicia l o adm in istrativa para celebrar los 

actos re!ac ionaclos con la p restación de los servicios objeto del presente Contrato. Asimismo, no se 

encuentr"a e :1 n inguno de los supuestos contemplados en los artículos SO y 60 de la "LAASSP", ni en lo 

estai) lecido por el artículo 49, fracción IX de la Ley Genera l de Responsabilidades Admin ist ra t ivas. 

J Esta de acue:rdo E·n que. en caso de resu ltar falsa cualqu iera d e las manifestaciones q ue efectua a 1'ra':·2s 

del present0· instrumento, o en el evento de que durante la vigencia de este Contrato incurta en 

falseclacl, el p rC?sen te instrumento sera nulo. 

K DE: co nfor rnidad con el acuse de respuesta emitido por el Serv icio de Administración Tributaria con fol io 

n un•ero 19.D-.081654i1 d e fecha 3 de diciembre de 2019, ha cumplido con sus obl igaciones fisca les 

co11forrr1e <• 10 d ispuesto en e l artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las Reglas 2.1.31 y 2.l.39. 

ck; !iJ f-?esoiución de la Miscelánea Fiscal para 2019, publicada el 29 de abril d e 2019 en el "DOF'. 

L. OC: co11forrnidad con el acuse de respuesta emitido por e l Instituto Mexicano d el Seguro Socia l con fol io 

numero 1574t,<,5523820369478279. de fecha 22 de noviembre de 2019, ha CL1mplido con sus 

ob!igaciones en materia ele seguridad social, en términos del artíc u lo 32-D del Código Fiscal de la 

FedE·raci6n y de los Acuerdos ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ, 

p ubl!Cé:Clos en el "DOF" el 27 de febrero y 3 de abril de 2015. respectivamente. 

H . fví<1nifiE:sta expresamente su voluntad para prestar los servicios req ueridos por el ,;FIDUCIARIO", en los 

r f: r minos y conciiciones que se señalan en el presente Cont rato y sus Anexos. 

i 
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l\J. Cuer: ta con clave del Registro Federal de Contribuyentes: HSE701218532. r (¡ 
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O. Para los fines y e fectos legales del presente Contrato, senala como su domicilio e l ub!cndo en ,..\·;er:ici.:i 

Paseo de los Insurgentes No. 1701, Colo nia Granada lnfonavit , Código Postal 3730 6, Municipio ele L.eün. 

Guanajuato. 

111 "LAS PARTES" d eclaran que: 

A. l~econocen en forma recíproca la personal idad con la que se osten tan y comparecen a la suscr ir.;ció! 1 

d el presente instrumento. 

B. En la suscr ipción del presente instrumento, no existe dolo. m ala fe. violencia o lesión o cualquier otro 

v icio del consent imiento que pud iese afectar la validez del mismo. 

En v irtud ele las declaraciones precedentes, "LAS PARTES" otorgan su consen t imiento para obligarse seg(1n lo 

q ue consignan las sigu ientes: 

C LÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionur al "FIDUCIARIO" el Servicio de 

Ascquramien to de Responsabil idad Civil del Usuario y del Concesionario de los "TRAMOS CARRETEROS" 

("SERVICIOS"). de con formidad con lo establecido en los Términos y Condiciones (Anexo 2): lo que se hayo 

derivado de las j untas de aclaraciones relacionadas con la "LICITACIÓN" (Anexo 3). y la propuesta econórnic..:i 

q ue p resen tó el "PRESTADOR DE SERVICIOS" en el procedimiento de la "LICITACIÓN" (Anexo 4 ). en ios cu<t!es 

se d etal l¿¡ el desglose de los "SERVICIOS" objeto del p resente Contrato. mismos que forman p¿¡rte i r> tegrc •1t·:' 

del presente instrumen to. 

SEGUNDA. CONTRAPRESTACIÓN. - El importe total que el "FIDUCIARIO" cubriréi él l "PRESTADOR DE 

SERVICIOS" como cont raprestac ión por los "SERVICIOS" será e l que resulte de aplicar la siguiente form•Jla: 

Cuota única por cruce*aforo= Prima Neta Total 

E11 e l CL1al: 

• . Cuo ta Ún ica por Cruce: 

Número Tramo carretero Cuota única por Cruce 
1 

(i) Jélla -Compostela y Ramal a Com postela de la 
$2.6..'.t21 

1 Autopista Jala-Compostela-Las Varas 

(i i) Libramiento Ciudad Va lles-Tamuín $ 2.8671 l 
(iii) Libramiento d e Felipe Carril lo Puerto $ 2.8 671 

·-·- - ¡ 
1 
1 
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1~=~-~-~1er;-~=~-~~-=~~--------¡:;~;;o carretero · ---------------·- -¡ 
Cuota única por Cruce 

1 (iv) l.i!:11,:rn i01;r.o d<': Vil lahermosil 
1 1 ·-- .... . .. .. ... . 

1 !·-·---· .. ..... ··-·- . .... - ------------------------ - ------------1-- ---- ----- -·----- ·--
I Co11 ~:dor Colfo - C<~nuo (México-Pachuca 

(vi) 
¡ Mi:xico -1 uxpan} 

y 

1 
$3.'1'776 

(vj 

. -- --- .. ---- --- - -----·-- - -- ----- - - - ------ -------!---- - - -------
Vié1cluct u Eievaclo lnterconexió11 El Caminero-

$O.t,ül7 

$0J;7 ]t, 

1 - - ----·-·-- ---- ---- - ----· - --------------~----------------------------r .. ·--·-. -.... .. . 
1 

(v i1) $2.6318 
!_ - ..... · -· ·· ----- -·· . ----. . ..... --· ·· -· ··- -~ . · -·-----~ · ---------------- ·--·---~------------.- --------

Afo ro : Alrn o rnr~ns, tdl obse1 v<-1cio en Cdci<l trarno. 

• Total de Gastos de Expedición: $575.00 (Quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) p o r cad a uno 

cw 1os ··TRAMOS CARRETEROS", mismos que serán pagados en una sola exh ibición. 

u e<mt icl <-1cl qu<: r esuil l ~ de la fu i mu la untes ci tad<i se le ad iciona rá el Impuesto al Valor Agregado q ue 
c.< 111 cspon(\;1. 

Las base~'.· rJcJíd Id c.lct \:1m i1 1<ición c!L'I n-1omo no pod1án ser m odificadas, salvo por los ajustes que 1eunan las 

(i) se iJCI t 1diiU-? C:'I ~;1 1 pl 1cst.o previsto en la C!;)usu la DÉCIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO, dí:' I presente 

inSU lll°ll<!l l l (> y ; 

(ii) c xi•,l <1 Co 11vc•11 iu pu1 <:.-ser itci 

Cu31qui r. ~r '.» C::r-..1ic 1<.> p resLado e n exceso a lo estipulado en el presente Con trato y sin que l1aya sido celebrado 

Co rwc1 ;ir• 1 nod iticat orio p <,r esuito al respecto, se considerará como ejecutado por c uenta y 1 iesgo clel 

"PRESTADOR DE SERVICIOS" en ícwor del "FIDUCIARIO". En consecuencia. con excepción del supuesto previsto 

e11 e l p;~ 11 ;·11u r ¡i 1<:• d i ir(:C1~de, el "PRESTADOR DE SERVICIOS", bajo n inguna circunstancia podrá exigi r mayor 

1 e:tr itJuc.c.11·1 q ue: 1,1 c:,.t,1blc:<:íc!;1 e::i 1 li-1 presente Cláusula por los "SERVICIOS" que realice en curnplirniento del 

Lns diverso'.; C<.;ncepws que integran el irnpo rLc de esta Cláusu lo consideran t odos los cost os involucr<KJos, p or 

le quE: no se~ .::ig 1 eqri 1 <'.l por p<.ll'te (Jel "PRESTADOR DE SERVICIOS" algún costo extra y serán inalterables durant:e 

l,J vi9<:n•: i,i (lc·I Corit r<i to y r lc- las pól i i.'.i':IS de sequi-o correspondiente. 

TERCERA . FORMA Y PROCEDIM IENTO DE PAGO. - El "FIDUCIARIO" se obl ig a a pagar ,J I "PRESTADOR DE 

SERVICIOS" ei 111ontu ~:;e 11<.1 lcrdo 011 Id Clausula SEGUNDA. CONTRAPRESTACIÓN, del presente Contrato, q ue 

será cu bi ~:·1 w .-i rnc nsual i i:J ~1d venc id ;1, tom<i nclo como base la cuo ta (inica por cruce apl icable a cada uno de los 

'TRAMO S CARRETEROS" y ';G cobr<ir c1 por v>'.':!·1iculo sin importar las características y numero de ejes d e los ,-.: 

rnisr no:-.. cl1: .:iu 1erclo al 'c :µu1 tl· d é dlT>1 o mensudl ubse1 vado que le comunique e l "FIDUCIARIO" corrr:?spond ieni:e 

i-l cada U I 10 ª'' lo~. ·'TRAMOS CARRETEROS", confor me a lo sigu iente: ,/ 
( 

r 
H: 
e 
v. 
'º Q. 
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íl) El "FIDUCIARIO" validará la póliza en un términ o q11P 110 podri! " Y. f' l:Cl r.1 rk· !n fr l1(?\ rfoY n .11 111 .11'"· 

,-o nt<ick>s ,) p .1rtir de s1 1 ri:cepción. 

h¡ [n su c.:i~.o . e l "FIDUCIARIO". d irectJmente o¡:¡ traves ele rp nen E:SI (' dco.;ig 111 ·. rH ti 111< , ,,·¡¡ ,1i . PRESTADOR 

DE SERVICIOS .. las omisiones y errores que presente li'l pól iza, indic.=inclo (:1 ¡·:l;v n p111 .i ~;11 r,r >rr(;r.( ióri. 

•: l El "FIDUCIARIO'" hMá cl c-1 conocim iento. v iri rnrreo elertrónico. ;11 "PRESTADOR DE SERVICIOS" (:1 

1 c:po1 t•~ d e <1fo1 o observado mensual por r..-=ida Lm o de "TRAMOS CARRETERos··. c~"'"ll •o el·· In· , 1 ' • (q1 1i•1n•) 

el) E 1 "PRESTADOR DE SERVICIOS" detcnY1inJr .i e l i rnporrr~;; pa~¡ar p or (:1 rnc .. , .1:• 1<1cl1 > o1ol1c:1nclr: 18 c::irit .i 

1111i,·,1 por c 111ce al aforo 1eportado poi Cé1dél u no de 'TRAMOS CARRETEROS". ·., 0 n 1i 111 ;i ': I ~r"ln:.n d •: 1:1 

p<'ili;:.:i ci110 coi responda y los enviará para validac ión del "FIDUCIARIO'" dr-·1Y rr • r lr· lfl•, r; f' inr 0) 1 !í;-,r, 

11,i hil<':; ·; 1rn 11<'ntes a la fecho en la que recibió el reporte ele: ¿i f·oro. 

e) U n a ve7. validado el endoso por el "FIDUCIARIO". el "PRESTADOR DE SERVICIOS .. r lr ·h!:r.) p1 r·sP. 11 t,"Jr 

c l(los) Comprobante(s) Fisca l(es) Dig ital(es) por lnte1nc 1 (Cí-DI) r!·~·P<-~' . 1i v<1f<,) !l'Jr r: .1r f. i nw·, vr.:rwid·· 

du1 i)n tc la v igP.n c ia ele los "SERVICIOS". den tro de los ~~ (l res) días l~c1h1 l 0.~» •,1 q 111c ntr",, <, in im¡)r~c i s ion1'<: 

nuinerio-1<- y el<~ conformidad con los requisitos esrableciclos en las rJ1r,pns1r:ion"'· fi~;c .1lr'·. V!q~· n1 e;-;,, d" 1·1 

rc111t:r;:irio, r> I "FIDUCIARIO". le notificará por esCI ito al "PRESTADOR DE SERVICIOs·· y Ir r lr·vr· 'v'" ,; ':I (l rr ,) 

CF Ol ts} C llll <'"-pondiente(s) denrro de los 3 (tres) dí;-i~. hábi!c's ·:.igu ir:11;·1·•, .11 dr! '"· ' 1 • r·u!pc:i(,n. 

c:1 ir n 11 nir;-indnlc los erro1 <'So el e f iciencias dNectaclas. 

f} Sc1 .i 1 cspn n •,0bil idad del ''PRESTADOR DE SERVICIOS" ··.ubsanar v pr"s0nt :i1 ··111"v.1n 1r:>nrr. l.o -: f;:ic¡ : 11 as 

' "·" ' 1 C!c11d ;i<. 0n ')! n1eno 1 1i0 n1po p osibl,• 

g} "LAS PARTES" convienen que el pago con espondiente ,:1 cad<i m es venc ido <,c:r ;:1 1•fcc 111,Jdo r'n 1111 p l;im 

1n é1xirno <:iE' 20 d ias natu ra les. contados é'I partir de lil <'ntrega d e! fcle lfl<,) (FUI rr:sr·~r:thmf sl prcv i;1 

(•ni 10sv1 rll "'FIDUCIARIO". 

h} El "'PRESTADOR DE SERVICIOS" debera entregar la dor.urnentac:ión sen;:il<1da en l.i p1Psen11• O;iu!;u h . 

en el don i1ci lio del "FIDUCIARIO": Av. Santa Fe numero 48.S. piso 2. C.olon i,1 (1111 tv1.1 r1r: i1. A lc.;ild i;:i 

Cuajimalpa. Código Postal 05349, Ciudad de México. de lunes a jueves en un ho1 u• io r;l1 ~ o croo ;¡ 11..·Q() 

h oras y d e 16 :00 a 18:00 horas, y los viernes de 09:00 a 15:00 horas,(• ,1 ¡ r,1vé~. dr' o r1 r·r , 0l0r·t róni~ o dc>r¡rrn 

dc.•l 1nisn1,J hrnario . 
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i) El p<190 será cubierto mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que para tal efecco 

r:1an ifieste por e:-scrito el ··PRESTADOR DE SERVICIOS", la cual deberá estar a su nombre. 

CUARTA. VIGENCIA. - El .. PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a p restar los ·'SERVICIOS" obj eto del preseme 

Contrato pe.- un plazo de 12 !doce) meses, contados a part ir de las 12:00:01 del 31 de diciembre de 2019 a las ·12:00 00 

!101 as ur.:I 3·1 C:e diciembre de 2020, est<indo facul tado el "FIDUCIARIO" para dar por terminado an ticipadamente 

•?I p 1·c-s0n te Con t1 <ito previa notificación escrita al "PRESTADOR DE SERVICIOS", de con fo1Tnidad con ra Clausula 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA del presente Contrato. 

Ei p!¡¡zc pactado para la prestación de los "SERVICIOS" solamente podrá ser prorrogado por ·'LAS PARTES ... 

: ·!~ cdian te la suscripc1on de un Convenio, en observancia a lo d ispuesto en el articulo 52 de la ··LAAsSP" y 91 del 

.. RLAASSP". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - De conformidad con lo establecido en el a1 t iculo 15 d e la Ley d e 

1:·1st:tu<.io11es di? Segures y de Fianzas, que señala: 

·'ARTÍCULO 15.- Mientras /as lnstiruciones y Sociedodes Mutualistas no sean pues ros en liquic/oción o 

occloroclos en quielJra, se considerarán de ocreclitocla solvencia y no estarón obligados, por ro nro. o 

cc;ns(l(ufr ctcposiws o fianzas lego/e;, o excepción de los responsobiliclodes que puedan derivarles de 

juicios lc1boroles, de ampa10 o por créditos fiscales." 

h:i:·i.l .:i pr.=1sent& Con\:1 c:1to no se solicitará garantía o póliza· de fianza de cumplimiento, toda vez que el 

·'PRESTADOR DE SERVICIOS" se considera de acreditada solvencia. 

SEXTA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS", corno empresario y pat rón 

c!c: p•::·sc,nal que ocupe con motivo de la prestación de los ''SERVICIOS", será el único respons<Jblc de l;:is 

ooi:g;:¡ci1;n0s derivadas de liJs relaciones obrero-patronales con dicho personal, en térm inos de las disposiciones 

i09<Jles a¡)lic¿,bles, en esp<:cia l en materia de t rnbajo y seguridad social. 

1 1 ' PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene por lo mismo, en responder d e todas las reclamac iones que su~ 

tr<i0<'1j¿1..JCJrE:s presentaren en su conli a y en contra del "FIDUCIARIO" en relación con tales obligacio nes, 

oc,01c:ndo sacar en paz °J' a salvo al .. FIDUCIARIO" de cualqu ier acción, reclamación o denuncia que se llegase a 

t 

intentar o ejercer, rela-:ionacia con las obligaciones antes indicadas; en la intel igencia de qL1e sr por d icho motivo _¿ 

v! "FIDUCIARIO" llegrJse a erogar alguna cantidad, el ·'PRESTADOR DE SERVICIOS" se la reintegrará a rnás tardar 

Jentro d e- 10~ 5 (cinco¡ ctias naturales siguientes a aquél en el que reciba la notificación correspondiente. 
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En n ingt:in caso se conside rará al "FIDUCIARIO" como patrón solidario o susti tuto de los trabajoclo rc s q ue e:: 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" contrate para la prestación de los "SERVICIOS''. Asi m isrno , el "PRESTADOR DE 

SERVICIOS" responde rá ante cualquier autoridad administ rativa. judicial o del trabajo. por proced im ien tos 

relacionados con sus trabajadores. derivados de las obligaciones seña ladas en e l párr0fo que antecede~ . 

Por lo anterior, e l "PRESTADOR DE SERVICIOS" apor ta rá a su exclusivo cargo. el persona! con1oetc-nte y 

debidamente ca lificado que se requiera para la prestación de los "SERVICIOS". con ei cual l1aya ce!ebr acio 10 ·, 

con tratos de t rabajo a q ue se refiere la Ley Federal del Trabaj o, lo que se obliga a dem ostrar ::i l "FIDUCIARIO" <~ n 

el moment o que se le requiera para ello . previa solic itud por esuito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES A CARGO DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" sr: 

o blig a a cumplir con tocias las obligaciones que se contienen en el presente Contrato y sus Anexo',, a~; i C~)•nc D 

q u e los "SERVICIOS" se presten de conformidad con las leyes. reglamentos y ciernas n orm;1s apl ic érb ies y r:o11 la 

c al idad y especi ficaciones requeridas, d u rante la vigencia de est e Cont rato. 

En caso contr·ario. el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por los danos y perjuicios q; 1e , por (e! 

incu mplimiento de las obligacio n es a su cargo derivadas del presente Contraw. se llegase n a C<' us;,1r ¿,¡ 

"FIDUCIARIO" o a te r·ceros. 

OCTAVA. OBLIGACIONES FISCALES. - "LAS PARTES" convienen en que cualquier impuesto. der!-Xho y C' l'l 

g enera l cu ;:i lquier contribución que se generen con motivo de la celebración y ejecución de est S' instru m€· r ; t (). 

se rán pag.:1dos por c ada una ele e llas corno corresponda. en la forma y términ os que pa ra La l ef<?c to S(' na len ki~. 

ord enam ientos fiscales vigentes en e l momen to de su causación . 

NOVENA. CESIÓN Y/O TRANSMISIÓN. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podra ceder en forrr.a parr:: ial ~) 

t o t <:i l a favor de cualq u ier otra persona física o moral los derechos y obligaciones de rivados d P.! p resen te ContrM o. 

con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent imiento p ··E·vio y p o !· 

)- esc rito po r parte del "FIDUCIARIO". de conformidad con lo dispuesto por el ( il t irno párra fo del articu lo /.i.6 d e I,., 

'LAASSP". 

i 

' ( 
' 

DÉCIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. - Cualquier modificación a lo establecido en el presente 

instrumento se deberá convenir y formal izar por escr ito en términos de lo d ispuesto en el articulo S? ce l<i 

"LAASSP'' y 91 del "RLAASSP"; por lo que cualquier modificación en contrario , no su rt ira efró'cto ;:i l9un0 e nt1 e 

''LAS PARTES". 

Por· le que hace a las modif icaciones de vigencia se ajustélrán a los términos siguientes: 
,, 
" ' 

,··) 
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/~ rnpliDc.ion c.ie Vigencia: A solicitud por escrito del "FIDUCIARIO", se podrá ampli ur lo vigenc ia d ..:: I 

segwo observando lo d ispuesto en el artículo 52 de la "LAASSP" y el 91 del "RLAASSP". 

Cancelacion de Vigencia: A solicitud por escrito el "FIDUCIARIO" podrá cancelar la v ig encia del 

SP.~JLlrO er~ c . .1alquie1 mom ento al "PRESTADOR DE SERVICIOS" con aviso de m ín imo 15 (quince) 

días naturales de anticipación, yel "PRESTADOR DE SERVICIOS" rea liza rá e l aj uste correspondien te, 

respecto de los "SERVICIOS" efect ivamente prestados, en los términos de la Cláusu la SEGUNDA . 

CONTRAPRESTACIÓN, y hasta el momento en que opere dicha cancelación. 

DÉCIMA PRIMERA. INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD.- "LAS PARTES'' se o bl igan a que toda la 

inf0 rmacion que se pro porc ionen para el cum pl imiento del presente Contrato es y, en su caso, será considerada 

':orno p ropieoad de los rn ismos, poi lo que se obligan a no divulgar en provecho propio o de terceros por medio 

de pul)liu iciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los d atos y resultados obtenidos de los 

' SERVICIOS". así come aquélla inforrnación a la que tengan ncceso con motivo de la ejecuc ión de los m ismos. 

~.:i -. ei co11s'i:rüirn iento previo y por escrito de la otra parte, salvo que exista mandato j ud icia l, obligcinc!ose a 

uliiizor c!¡cn;i inform::icion r:xclusivamente para los fines previstos en este instrumento. 

i o eir · t·~i ior sin p<::rjuic10 de aquellas obligaciones que el "FONDO" deba cumplir, po r ser considerado suJc::to 

ú l) iigéKI(> 011 rnaL.:: r ia de Transparencia y Acceso a la In formación Púb lica. 

DÉCIMA SEGUNDA. PATENTES, MARCAS O DERECHOS DE AUTOR. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" é1SLrrrl~! 

cuülqui<:r tipo de responsabil idad por las violaciones en que pudieran incurrir en materia d e licencias. pat entes, 

rna1 CóS o e-ter echos de autor. tanto en el ámbito nacional como in ternacional con respecto a la prestac ión de los 

"SERVICIOS" d el presente Contrato, por lo que se libera al '·FIDUCIARIO" de c ualquier responsabilidad al 

1.~spcc t(; . de con forrn id ad con lo sena lado en el artículo 45, fracc ión XX de la "LAASSP". 

i_o.,; (' erC'chos de auwr u ot1 os servic ios exclusivos que resu lten de est e instn.rmento se consutuy.::n 

(::<..:lusivarncntc en fc:ivor del ·' FIDUCIARIO", por lo que éste podrá l1 acer uso de ellos en la forma y en los t érm inos 

ciue mas convenga a sus intereses. En ta l v irtud, el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no se reserva derecho o acció n 

digun é\ ele cc11 ácter patrimonial por el uso, divu lgaciones o mod ificaciones que e l "FIDUCIARIO" h aga en relacion 

ccn les rn:~nios. 

DÉCIMA TERCERA. COORDINADOR DE LOS SERVICIOS.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" designa en este ércto 

y~ que ocupan los cargos de Ejecu t ivo de Cuenta y Ejecu t ivo d.: 
i 
\ 
1 

Sin1eSir os, r e:;pect ivamente, qu i0nes estarán a cargo de la coordi nación de los "SERVICIOS", con fdcu llacles p <J r :r 

verificar que los m ism os s~ realicen conforme a las Cláusulas contenidas en el presente Contrato, asi como parn 

_,¿:;: 

l 
~nend c:·r las so lic it udes del ''FIDUCIARIO", estando obligados a proporcionar a éste, por cuenta y o rden clel J. 

c;: 

"PRESTADOR DE SERVICIOS" toda lu documentación relativa a los "SERVICIOS". ~ r J 
......... ~- ...... \ 
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DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. - El "FIDUCIARIO" podrá dar por terminudo antk:i pucl .:11~~t' :: t· :· 

1.)1 presente Con trato. sin responsabilidad. cuando concu1Tan razones de interés gene1 al. o bien cu.:inc!o po · 

causas justificadas se extin g a la necesidad de req uerir los "SERVICIOS" del presente Cont rato y:;.; dt'1nu~·~tr0 

que, de continua1· con el objeto de las obl igaciones pactadas. se ocasionaría algún clano o perjuicio ¿¡ I l::st;,:d o. n i 

"FIDUCIARIO" y/o al "FONDO". 

Para efectos de lo establecido en el párrafo inmediato anterior y en forma enunciativa más no limi tativa, :.15 

cambios en el esquema de operación del "FONDO", serán considerados como causa justificadél para l;:i 

terminación anticipada de este Contrato, en cuyo caso. e l "FIDUCIARIO" noti fica rá por escrito al ''PRESTADOR 

DE SERVICIOS" su voluntad en dicho sentido. con 15 (quince) días naturales de an ticir>éKión 

Asimismo. el Contrato se podrá dar por terminado anticipadamente, cuando se determini2 la nulicl'}d de: lo:, 
' 

.:;ictos que dieron origen al Contrato, con mot ivo de la resolución de una inconformidad o intervenc ior de ::i'ici0 

em1tidil por la Sec retaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. - Para el caso de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS ' i1-..::w..,..,plL! 

con lé1 obli-gación ele pagar la indemnización en el tiempo convenido. el "PRESTADOR DE SERVICIOS" SC' ob!iq<1 

a pagar al ".FIDUCIARIO" una indemnización por mora cél lcu lada conforme a los dispuesto en el éHtfculo 276 clr: 

1;,i L~y de Instituciones ele Seguros y de Fianzas, durante el lapso de m ora. 

Asimismo. en caso de incumplimiento de cualquiera de los estándares de servicios en los plazos y t 01T1inos 

estélb lecidos en los Términos y Condiciones (Anexo 2) del presente Contrato, el "FIDUCIARIO" aplic¿, r¡j lus 

penas que correspondan de conform idad con lo establec ido en el :1 urneral 2.18 Penalizaciones de d ichn ,'>.n1.?YO. 

El "FIDUCIARIO". por sí mismo o t ravés de sus operadores tendrá la facu ltad de verificar si l0s "SERVICIOS" objeto 

de este Con t rato están siendo ejecutados por el "PRESTADOR DE SERVICIOS" ele acuerdo con lo e>st.;iblec<c.Jo 

en e l presente Contrato y sus Anexos. 

DÉCIMA SEXTA. ENLACES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL CONTRATO. - "LAS PARTES" designan 

como enlaces responsables de la prestación de servicio del presente Cont rato a las personas siguien1·es: 

Por pa1t0 del "FIDUCIARIO": 

Al Gerente de Verificación y Mesa de Control Fiducia ria adscrito a la Dirección de Gestiór de Recu1sos } 

Operación de Bienes Concesionados del Banco Nacional de Obras y Servicios Públ icos. S N.C. 

(: 
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f-1 rer01 ~de. servidor público sera el facu ltado para determinar los incu mplimientos derivados del mismo y 

noti f1.:.ar al '· PRESTADOR DE SERVICIOS" sobre las penalizaciones que, en su caso. correspond an. 

i )o: IX"•I t e 1J0i '"PRESTADOR DE SERVICIOS": 

y que ocupan los cargos de Ejecutivo de Cuenta y Ejecutivo de 

~.i ni •.?s t ros. resp(·Ct iv<imente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS AL 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En caso de presentarse alguna discrepancia exclusivamente de carácter 

rccni'u e; aclministrativo en la ejecución de los "SERVICIOS", que sea detectada por .. LAS PARTES", que ele 

n in<JU!ii.l mar.era implique la celel)ración de Lina aud iencia de conciliación, en los terrninos del art iculo 77 y 

de!11ás aplicables de la ""LAASSP", la parte que detecte dicha discrepancia deberá comu nicarle via tele fón ici:I . 

por es.::.riLo o correo 01ec t1 ón ico a su contraparte en un término de S (cinco) di as hábiles a que la haya detectado._ 

<.vr, e:I obJ<:Lo ele que arribas parles lleven a cabo una reunión de t rabajo, a fin de discutir y buscar so luciones a 

1-J (k.r n:~p<:: ncii:I correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. - Para los efectos de este Contrato, todos los avisos y 

nolificacio11es entre '"LAS PARTES" cleberan hacerse en los domicilios sena lados por estas. 

l-lar ,1 t odos i0s efectos lc9 ales y <idministrativos a que haya lugar, cualquier cambio en los domicilios usentados 

por '"LAS PARTES" en el presente Contrato deberá ser informado por escrito a la o t ra pa rte dentro d e los 3 (tres) 

c;ias hi:l l.) i ies si9 .. 1ientes a su acontecimiento, ya que. en caso contrario, los avisos y notificaciones surt irán efectos 

'-"11 :os cJon-1iciiios senalaci os en el capítulo de: "DECLARACIONES" del presente inst rumento. 

DÉCIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. - Los títulos ele las cláusulas que se señalan en el presente 

1nstr .. •men to se llan incorporado con el (111ico propósito de faci litar su lectura, por tanto, no necesariamente 

.. 11~r11'"\e:n n; iimitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación d e cada Cláusula d eber a atenderse 

r:xcl1 ;s.ivumt:n te a su con ten ido y de n inguna manera a su t itulo. 

VIGÉSIMA. DISCREPANCIAS. "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de discrepancia entre la "CONVOCATORIA'" 

y ei m0ti r·10 dei presente Contrato, prevalecerá lo establecido en la referida "CONVOCATORIA", ele conforrn iclad 

... on !e est~bl2cido pcr GI é'Jrtículo 81. fracción IV del "'RLAASSP". 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.· Para la interpretación y c umplimiento d el present<? 

c ,)ntr.:i t o. usi como pan:i todo aquello q ue no esté estipu lado en el rnisrno, '"LAS PARTES" se sorneten 

u11icé11 1K·nte a las leyes federales y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, con secle en la 
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Ciudad ele México; renunciando en este momento a cualquier otro fuero que nudi<?re cor n;-sponclF.'r10,. •::-•1 ,·¿i z".'Jn 

ele sus domicilios presentes. fu tLiros o por cualquier otra razón. 

Leido que fue este instrumento por sus otorgantes y enterados de su conten ido y alcance lega:. ro r <i t ific:1:) 

fi rman de conform idad en la Ciudad de M éxico. el ll de diciembre de 2019 en 2 (dos) ejen,plares or ig ir 1<J !es. 

POR EL FIDUCIARIO: 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BA NCA DE DESARROLLO, 

EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

\ ---
DIEGO FLORES SÁNCHEZ 

--==.:.=..:=:.:::;o.--- PERACIÓN DE BIENES CONCESIONADOS 

y DELEGADO FIDUCIARIO 

POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 

I 
CARMEN KARINA MARES T IJERINA 

APO DERADA 

1 !-. IA hO.IA m •.:QMAS COINl: SPONDt AL CONHlAIO DE PlltSlACIÓN DE Sl:llViCIOS PARA CL ASEGURAMIEN 10 DI: lll:SPONSM31L!l)AD C'V'I. ! il l 1;~Uf\li O v '.·~I 

<;ONCfS ONl\ll O PAlll\ LOS S1GU•EMTES ll:u\MOS CAílllETEllOS: 1) JALA COMPOSTELA V RAMAL 1\ COMPOSTELf, DE lt· l•U10f''o•lr, Jf,l.J\ C1)l·"'llSi •.l /\e:,, ·1r11VS. : 

1 f3i>t1MIENl O C'UDl\D VALLES l'AMIJIN: i1i ) UBQAM'EN10 DE FELIPE CAQQILLO PUEll lO; iv) L•BtlAMIENlO DE VlllAf-'l:Rt·•OSA:v) V1/IL11JC !C l:L!:'•/ A!Jr; i :' l .ir,r ;r~ • '· (l ' ! H 

C/IMIN!.11() Cl\'.;!.11\ D!: COBRO I LALPAN: vi) COR'IEDOR GOLFO-CEN IRO IMEX!CO·PACHUCA V MtXICO·fUXP1\N) '! ·111) l '81llll· l 'l:Nlü 0<>1~N! ~ Cl· U· H ;f,"V• 

'(IN('[- ')'QNl\[)0 AL "'Dk•COM:S(J l9Jf; . f.ONDO NACIONAL 1.)1:. INH>AkS!llur; 1ul.1A, QUI:. CELkliWIN, POll UNA P1W!I:., EL l:!/INCO Mii(. ON/.\ Lll. ''!J"'· '.· ., ',!·tlV'C ' )" 

P(HJL:( .OS $0<) 1:DAC NAC•ONAL Ot CRt:D I !O. EN su CAtlÁCll:R DE INSll'!UCIÓN ~IDUCll\RIA EN EL •1DEICOMISO NÚM!:'10 193ó. DENOMiNAr:o f·()Nc;Q N/.(. OM/\l DI 

1NHU\tSlllU(. ll lRA V. l'Ulll /\ Uil~A HI) ~t:.(:u1.1os. SA Dé C.V .. CON •t:.CHI\ 11 Lll:. DICll:.Ml:!RI:. Lll:. /.019. 


